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 Decretos

HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN
Decreto 111/2020

DCTO-2020-111-APN-PTE - Amplíase temario de Sesiones Extraordinarias.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020 

En uso de las facultades que le otorgan los artículos 63 y 99 inciso 9 de la Constitución de la Nación Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Inclúyese en el temario a tratar por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, durante el actual 
período de Sesiones Extraordinarias, la consideración de los asuntos detallados en el Anexo que forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. FERNÁNDEZ 
- Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/01/2020 N° 4098/20 v. 29/01/2020

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 112/2020

DCTO-2020-112-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en los Estados Unidos de América.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-01674534-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, el Decreto N° 337 de fecha 9 de marzo de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 establece que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL podrá designar excepcionalmente Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios a personas que, 
no perteneciendo al Servicio Exterior de la Nación, posean condiciones relevantes.

Que el Decreto N° 337/95 establece en VEINTICINCO (25) los cargos previstos en la Estructura Organizativa del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, para ser cubiertos por 
funcionarios y funcionarias de la Categoría “A”, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, designados en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 o convocados al 
servicio activo en orden a lo establecido en el artículo 21, inciso s) del mismo texto legal.

Que el artículo 99 inciso 19 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, faculta al señor Presidente de la Nación a “llenar 
las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del Senado, y que ocurran durante su receso, por medio de 
nombramientos en comisión que expirarán al fin de la próxima Legislatura”.

Que con fecha 10 de diciembre de 2019, se encontraba vacante el cargo en cuestión y de conformidad con 
el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, resulta necesario designar en comisión al 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Que oportunamente el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA concedió el plácet de estilo al señor 
Jorge Martín Arturo ARGÜELLO como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la REPÚBLICA ARGENTINA 
ante el citado país.

#I5927123I#

#F5927123F#

#I5927124I#
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Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que las Direcciones Generales de RECURSOS HUMANOS, de ADMINISTRACIÓN y de ASUNTOS JURÍDICOS, 
todas ellas dependientes de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, han tomado la intervención que les 
compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 7 y 19 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase “en comisión” en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor 
Jorge Martín Arturo ARGÜELLO (D.N.I. N° 12.045.740), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la 
Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA al señor Jorge Martín Arturo ARGÜELLO (D.N.I. N° 12.045.740).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 29/01/2020 N° 4099/20 v. 29/01/2020

AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS
Decreto 102/2020

DCTO-2020-102-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01934128-APN-DGRRHHMS#MSYDS, la Ley N° 27.113, los Decretos Nros. 1200 
y 1201, ambos de fecha 29 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4° de la Ley N°  27.113 se creó la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS 
(ANLAP), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, con autarquía económica, financiera, 
personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y del privado.

Que el artículo 6° de la mencionada Ley establece que la ANLAP estará dirigida y administrada por un Directorio 
integrado por TRES (3) miembros, UN (1) Presidente, UN (1) Vicepresidente y UN (1) Secretario y que los miembros 
del Directorio deberán ser seleccionados entre personas con antecedentes técnicos y profesionales en la materia 
y designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, uno de ellos a propuesta del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
(COFESA).

Que por el Decreto N° 1201/16 se designó al Dr. Reinaldo Adolfo SÁNCHEZ de LEÓN, en el cargo de Presidente 
del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el mencionado funcionario ha presentado su renuncia a dicho cargo a partir del 31 de diciembre de 2019.

Que evaluados los antecedentes del Bioquímico Gastón MORÁN (D.N.I. N°  28.351.551), el nombrado reúne 
los requisitos exigidos para el desempeño del referido cargo, conforme lo establecido en el artículo 6° de la 
mencionada Ley N° 27.113.

#F5927124F#

#I5926969I#
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Que el citado profesional se viene desempeñando como Vicepresidente del Directorio de la citada AGENCIA 
NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), en el que fuera designado mediante el Decreto N° 1200/16, 
por lo que ha presentado su renuncia a dicho cargo a los fines de ser nombrado Presidente del Directorio.

Que en consecuencia, el MINISTERIO DE SALUD, a efectos de contribuir con la organización de la Agencia 
Nacional citada precedentemente, solicita la cobertura del referido cargo y propone al Licenciado Gastón Rodrigo 
PALÓPOLI (D.N.I. N° 29.192.400), quien reúne los requisitos exigidos por la norma mencionada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 6° de la Ley N° 27.113.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aceptada, a partir del 31 de diciembre de 2019, la renuncia presentada por el Dr. Reinaldo 
Adolfo SÁNCHEZ de LEÓN (D.N.I. N° 16.195.045) al cargo de Presidente del Directorio de la AGENCIA NACIONAL 
DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Acéptase la renuncia presentada por el Bioquímico Gastón MORÁN (D.N.I. N° 28.351.551) al cargo 
de Vicepresidente del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase al Bioquímico Gastón MORÁN (D.N.I. N°  28.351.551) en el cargo de Presidente del 
Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase al Licenciado en Economía Gastón Rodrigo PALÓPOLI (D.N.I. N° 29.192.400) en el cargo 
de Vicepresidente del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 29/01/2020 N° 3944/20 v. 29/01/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Decreto 109/2020

DCTO-2020-109-APN-PTE - Dáse por designado Subdirector Ejecutivo.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 16 de enero de 2020, en el cargo de Subdirector Ejecutivo de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE al señor Gustavo Marcelo AGUILERA (D.N.I. N° 21.089.893).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 29/01/2020 N° 4082/20 v. 29/01/2020

#F5926969F#

#I5927107I#

#F5927107F#
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decreto 106/2020

DCTO-2020-106-APN-PTE - Desígnase Inspector General de Justicia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Doctor Ricardo Augusto NISSEN (D.N.I. N° 10.390.762) Inspector General de Justicia 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de 
la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 29/01/2020 N° 3948/20 v. 29/01/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Decreto 107/2020

DCTO-2020-107-APN-PTE - Dáse por designado Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 2 de enero de 2020, en el cargo de Presidente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, al Licenciado en Economía José Luis DÍAZ PÉREZ (D.N.I. N° 16.558.152).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 29/01/2020 N° 3945/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decreto 103/2020

DCTO-2020-103-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Coordinación Política.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de febrero de 2020, en el cargo de Subsecretario de Coordinación 
Política de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Licenciado en Sociología Ariel Ernesto MARTINEZ 
(D.N.I. N° 23.506.849).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 29/01/2020 N° 3939/20 v. 29/01/2020

#I5926973I#

#F5926973F#

#I5926970I#

#F5926970F#

#I5926964I#

#F5926964F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO

Decreto 100/2020

DCTO-2020-100-APN-PTE - Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-112207583-APN-DGD#MRE y el Decreto N° 716 de fecha 16 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 716/19 se designó Representante Permanente de la República ante la ORGANIZACIÓN 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Guillermo Daniel 
RAIMONDI.

Que atento a razones de servicio se considera pertinente el traslado a la República del funcionario mencionado 
precedentemente.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase desde la Representación Permanente de la República ante la ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS (OEA) al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Guillermo Daniel RAIMONDI (D.N.I. N° 14.086.201).

ARTÍCULO 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 -MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 29/01/2020 N° 3936/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 104/2020

DCTO-2020-104-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aceptada, a partir del 14 de enero de 2020, la renuncia presentada por el Licenciado 
Leonardo Julio DI PIETRO PAOLO (D.N.I. N° 7.657.427) al cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Dáse por designado, a partir del 14 de enero de 2020, en el cargo de Secretario de Empleo del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al Licenciado Leonardo Julio DI PIETRO PAOLO 
(D.N.I. N° 7.657.427).
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ARTÍCULO 3°.- Dáse por designado, a partir del 14 de enero de 2020, en el cargo de Secretario de Seguridad 
Social del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al Abogado Luis Guillermo BULIT GOÑI 
(D.N.I. N° 11.451.766).

ARTÍCULO 4°.- Dáse por designado, a partir del 14 de enero de 2020, en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al Estadístico Miguel Ángel 
BAELO (D.N.I. N° 6.071.381).

ARTÍCULO 5°.- Dáse por designado, a partir del 14 de enero de 2020, en el cargo de Subsecretario de Fiscalización 
del Trabajo dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, al Contador Público Carlos Alberto SÁNCHEZ (D.N.I. N° 18.105.139).

ARTÍCULO 6°.- Dáse por designado, a partir del 10 de enero de 2020, en el cargo de Subsecretario de Promoción 
del Empleo dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, al Licenciado Esteban Javier BOGANI (D.N.I. N° 22.066.320).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 29/01/2020 N° 3938/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 110/2020

DCTO-2020-110-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 18 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretario de 
Transporte Automotor de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE al 
Licenciado Gabriel Raúl BERMÚDEZ (D.N.I. N° 17.845.519).

ARTÍCULO 2°.- Dáse por designado, a partir del 23 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretario de 
Proyectos Estratégicos y Desarrollo Tecnológico de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE al señor Juan Martín MALPELI (D.N.I. N° 24.040.283).

ARTÍCULO 3°.- Dáse por designado, a partir del 2 de enero de 2020, en el cargo de Subsecretario de Transporte 
Ferroviario de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE al señor Agustín 
Clemente SPECIAL (D.N.I. N° 13.752.333).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 29/01/2020 N° 4083/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 108/2020

DCTO-2020-108-APN-PTE - Dáse por designado Subsecretario de Coordinación Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 13 de enero de 2020, en el cargo de Subsecretario de Coordinación 
Administrativa del MINISTERIO DE TRANSPORTE al señor Julio Alejandro ROCA (D.N.I. N° 24.754.437).
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ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 29/01/2020 N° 4081/20 v. 29/01/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 105/2020

DCTO-2020-105-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado, a partir del 19 de diciembre de 2019, en el cargo de Titular de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al señor Antonio 
Pedro ZUCCO (D.N.I. N° 12.566.368).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/01/2020 N° 3949/20 v. 29/01/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 101/2020

DCTO-2020-101-APN-PTE - Dáse por designada Directora de Registro.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01358122-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de 
enero de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 
2020 y lo solicitado por la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la citada Secretaría.

Que en el ámbito del mencionado organismo se encuentra vacante el cargo de Director/a de Registro dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de 
la referida Secretaría, por lo que resulta necesario proceder a su cobertura transitoria en virtud de la particular 
naturaleza de las tareas asignadas a esa dependencia, vinculadas directamente con el accionar del señor 
Presidente de la Nación y del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto, a la Dra. Denise 
LANGSAM (D.N.I. N° 25.478.436) en el cargo de Directora de Registro dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
Dra. LANGSAM los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 20-02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/01/2020 N° 3937/20 v. 29/01/2020
#F5926962F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 19/2020

DECAD-2020-19-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-113732415-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 311 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N°  438/92 y sus modificatorias) se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 y su modificatorio se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 311/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Relaciones 
Institucionales del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Da. Aída María ARGÜELLO (D.N.I. N° 17.448.302) en el cargo 
de Directora de Relaciones Institucionales del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A 
Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
Licenciada ARGÜELLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 29/01/2020 N° 3991/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 17/2020

DECAD-2020-17-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Presupuesto y Contabilidad.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01271212-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
administrativa N° 311 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director/a de Presupuesto y Contabilidad 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5927016F#

#I5926985I#



 Boletín Oficial Nº 34.296 - Primera Sección 13 Miércoles 29 de enero de 2020

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada María Agostina SHMITH (D.N.I. N° 31.521.248) en el cargo de 
Directora de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
Licenciada SHMITH los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 29/01/2020 N° 3960/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 18/2020

DECAD-2020-18-APN-JGM - Dáse por designado Director de Sistemas Informáticos y Tecnologías.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-113666978-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 311 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

#F5926985F#

#I5926989I#



 Boletín Oficial Nº 34.296 - Primera Sección 14 Miércoles 29 de enero de 2020

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Director/a de Sistemas Informáticos y Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero Víctor Rene MESERI (D.N.I. N° 26.498.060) en el cargo de Director 
de Sistemas Informáticos y Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Ingeniero MESERI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 29/01/2020 N° 3964/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 20/2020

DECAD-2020-20-APN-JGM - Dáse por designada Directora General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-00605975-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 289 del 15 de 
abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el artículo 6° del citado decreto estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo vacante y financiado de Director/a General de Asuntos Jurídicos.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Marina Inés BOTTO (D.N.I. Nº 14.900.438) en el cargo de 
Directora General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada BOTTO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51- MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 29/01/2020 N° 4046/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 22/2020

DECAD-2020-22-APN-JGM - Dáse por designado Director General del Servicio de Administración 
Financiera.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-00544586-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 306 del 
13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

#F5927071F#
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Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General del 
Servicio de Administración Financiera dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada 
dependencia.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor José Augusto PAREDES 
(D.N.I. Nº 25.647.780) en el cargo de Director General del Servicio de Administración Financiera dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor PAREDES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 29/01/2020 N° 4045/20 v. 29/01/2020
#F5927070F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 21/2020

DECAD-2020-21-APN-JGM - Dáse por designado Director General Técnico y Administrativo.

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-00469012-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 306 del 13 de 
marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo de Director/a General Técnico y Administrativo 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde de la fecha de la presente medida, al Dr. D. Juan Cruz 
MONTERO (D.N.I. Nº  36.157.218) en el cargo de Director General Técnico y Administrativo dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Dr. MONTERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I5927069I#



 Boletín Oficial Nº 34.296 - Primera Sección 18 Miércoles 29 de enero de 2020

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 29/01/2020 N° 4044/20 v. 29/01/2020
#F5927069F#



 Boletín Oficial Nº 34.296 - Primera Sección 19 Miércoles 29 de enero de 2020

 Resoluciones

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA

Resolución 5/2020

RESOL-2020-5-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-104233928- -APN-DGD#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, reglamenta los 
requisitos para efectuar la presentación de una solicitud de examen final por expiración del período de vigencia, 
como también la oportunidad en que la misma debe realizarse.

Que en virtud del plazo previsto por el Artículo 3º de la citada resolución, resulta conveniente dar a conocer, 
con antelación a dicho plazo, la fecha de vencimiento para la presentación de la solicitud de examen final por 
expiración del período de vigencia.

Que el referido artículo, establece que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, dará a conocer semestralmente, mediante una disposición a ser publicada en el 
Boletín Oficial, la nómina de medidas a vencer, según lo indicado en el Anexo IV de la Resolución Nº 293/08 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de 
septiembre de 2008 y el Artículo 3° de la Resolución N° 293/08 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase a conocer la nómina de las medidas impuestas, cuyo vencimiento se encuentra incluido en 
el Artículo 3° de la Resolución N° 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las 
cuales se detallan en el Anexo que, como IF-2020-05256591-APN-SSPYGC#MDP, forma parte integrante de la 
presente resolución

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ariel Esteban Schale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/01/2020 N° 3929/20 v. 29/01/2020
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AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 4/2020

RESOL-2020-4-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 24/01/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-01010759-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley 27.192, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 101 del 16 de enero de 1985 y 614 del 4 de julio de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nros. 479 del 17 de mayo de 2016, 156 del 21 de febrero de 2018 y la Resolución ANMAC Nº 20 de fecha 7 de 
noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº  156/18 se designó transitoriamente al contador público FERREYRA Juan 
Pablo (D.N.I. 24.825.163) en el cargo de Director de la DIRECCION DE ADMINISTRACION de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B – Grado 0, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III de dicho ordenamiento.

Que con fecha 30 de diciembre de 2019, el contador público FERREYRA Juan Pablo (D.N.I. 24.825.163) ha 
presentado su dimisión al cargo de Director de la DIRECCION DE ADMINISTRACION a partir del 1º de enero de 
2020 y aceptada mediante nota NO-2020-04370357-APN-ANMAC#MJ por el Director Ejecutivo de esta Agencia.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente para emitir este acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, 12 y 13 de 
la Ley Nº 27.192, el Decreto Nº 614/18, el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/85 y la Decisión Administrativa 
Nº 479/16.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase, con fecha 1º de enero de 2020, la renuncia presentada por el contador público Juan 
Pablo FERREYRA (D.N.I. 24.825.163) al cargo de Director de la DIRECCION DE ADMINISTRACION de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Eugenio Horacio Cozzi

e. 29/01/2020 N° 3747/20 v. 29/01/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 10/2020

RESOL-2020-10-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/01/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-03224405-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Brenda Rut ORAISON (DNI Nº 29.721.548) presenta su renuncia a partir del 13 de enero de 2020, al 
cargo que desempeñaba como Gerente de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud.

Que la Dra. Adriana del Carmen CALDERON (DNI Nº 14.892.657) presenta su renuncia a partir del 09 de enero de 
2020, al cargo que desempeñaba como Gerente de Control Prestacional.

#I5926388I#

#F5926388F#

#I5926932I#



 Boletín Oficial Nº 34.296 - Primera Sección 21 Miércoles 29 de enero de 2020

Que mediante Notas Nros. NO-2020-02909712-APN-SSS#MS y NO-2020-04925747-APN-SSS#MS, se instruye 
a la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización iniciar los trámites correspondientes para formalizar las 
renuncias de las funcionarias citadas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 07 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Lic. Brenda Rut ORAISON (DNI Nº 29.721.548) a partir del 
13 de enero de 2020 en el cargo de Gerente de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema 
de Salud dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 
9, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Adriana del Carmen CALDERON (DNI Nº 14.892.657) a 
partir del 09 de enero de 2020 en el cargo de Gerente de Control Prestacional dependiente de la Gerencia General 
de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 9, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Agradécese a las nombradas funcionarias la colaboración brindada durante su desempeño en los 
citados cargos en esta Institución.

ARTÍCULO 4°.-Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 29/01/2020 N° 3907/20 v. 29/01/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/01/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-02290603-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota Nº NO-2019-108491294-APN-GGE#SSS la Dra. Antonella GIOLLO (DNI Nº 35.337.360), ha 
presentado su renuncia a partir del 09 de diciembre del 2019, al cargo de Coordinadora Regional Sede Mendoza de 
la Subgerencia de Delegaciones, dependiente de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes 
del Sistema de Salud, por lo que corresponde aceptar la renuncia a partir de la fecha solicitada.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 07 de enero del 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Doctora Antonella GIOLLO (DNI Nº 35.337.360), a partir 
del 09 de diciembre del 2019 al cargo de Coordinadora de Agencia Regional Sede Mendoza de la Subgerencia de 
Delegaciones, dependiente de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de 
Salud, de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0 Función Ejecutiva 
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Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 29/01/2020 N° 3905/20 v. 29/01/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 12/2020

RESOL-2020-12-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/01/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-03469946-APN-SRHYO#SSS, el Decreto Nº 550 de fecha 8 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto Nº 550/19 se designó al Contador Gustavo Adrián LASE (D.N.I. Nº 24.110.340), en el 
cargo de GERENTE GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el funcionario mencionado presenta su renuncia a su respectivo cargo mediante Nota GEDO Nº  IF-2020-
02961975-APN-SRHYO#SSS a partir del 9 de enero de 2020.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 07 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Contador Gustavo Adrián LASE (D.N.I. Nº 24.110.340) a 
partir del 09 de enero de 2020 al cargo de GERENTE GENERAL de este Organismo, con rango y jerarquía de 
Subsecretario.

ARTÍCULO 2º.- Agradécese al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de su cargo.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 29/01/2020 N° 3913/20 v. 29/01/2020

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 56/2020

RESOL-2020-56-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2020 

VISTO la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificaciones, el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, las Resoluciones SIGEN 
N° 390 del 26 de diciembre de 2019 y N° 391 del 30 de diciembre de 2019, los expedientes EX-2020-03959930-
APN-SIGEN y EX- 2020- 02298056-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 102 del Anexo del Decreto N° 1.344/2007, modificado por su similar N° 72/2018, prescribe que cada 
Unidad de Auditoría Interna estará a cargo de un funcionario denominado Auditor Interno que será designado por 
Resolución del Síndico General de la Nación.

#F5926930F#
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Que la Resolución SIGEN N° 390/2019 aprobó los requisitos de calidad técnica para los postulantes a Titulares de 
Unidad de Auditoría Interna, creando el “Registro de Postulantes a Titulares de Auditoría Interna” y el “Comité de 
Evaluación”.

Que mediante Resolución SIGEN N° 391/2019 se designaron los miembros del Comité de Evaluación de Postulantes 
a Titulares de la Unidad de Auditoría Interna, a quienes se les asigna la responsabilidad de verificar los requisitos 
de calidad técnica de los postulantes a titulares de auditoría interna.

Que el Cr. Pablo Adrián FERNÁNDEZ solicitó su incorporación al Registro de Postulantes a Titulares de Auditoría 
Interna que tramitó mediante el EX-2020-02298056-APN-SIGEN.

Que mediante el Dictamen Técnico de Evaluación IF-2020-03064618-APN-SIGEN el Comité de Evaluación verificó 
que el Cr. FERNÁNDEZ cumple razonablemente los requisitos de calidad técnica para los postulantes a Titulares 
de Unidad de Auditoría Interna establecidos en el Anexo I de la Resolución SIGEN N° 390/2019, razón por la cual 
corresponde su inclusión en el Registro de Postulantes a Titulares de Auditoría Interna.

Que se encuentra vacante el cargo de titular de la Unidad de Auditoría Interna de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES por lo que corresponde proveer lo necesario para su cobertura.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 102 del Anexo del 
Decreto N° 1.344/2007, modificado por su similar N° 72/2018.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Cr. Pablo Adrián FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 18.369.161) en el cargo de titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que no obstante el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Sindicatura 
General, la persona designada deberá cumplir con la presentación de la documentación que le requiera dicha 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en orden al vínculo jurídico con la misma y a los fines de su Legajo 
Personal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al interesado y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Antonio Montero

e. 29/01/2020 N° 3874/20 v. 29/01/2020
#F5926515F#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 82/2020

DI-2020-82-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 24/01/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-03233974-APN-DNI#RENAPER, la Ley N° 17.671 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la denuncia efectuada como exposición por extravío ante la 
Policía de la Provincia de Córdoba, de las obleas de matrículas identificatorias desde el número CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO UNO (57.944.101) al CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS (57.944.200) inclusive, asignadas a la 
Provincia de Córdoba, por parte de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
órgano descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que, conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 7° de la Ley N° 17.671, “(l)as personas comprendidas 
en el artículo 1° deberán ser inscritas por el Registro Nacional de las Personas, asignándoseles en el mismo un 
legajo de identificación con un número fijo, exclusivo e inmutable, el que sólo podrá modificarse en caso de error 
fehacientemente comprobado. Dicho legajo se irá formando desde el nacimiento de aquéllas y en el mismo se 
acumularán todos los antecedentes personales de mayor importancia que configuran su actividad en las distintas 
etapas de su vida. Todo identificado tiene derecho a exigir que conste en su legajo los antecedentes, méritos y 
títulos que considere favorable a su persona.”.

Que la facultad de esta Dirección Nacional de anular las matrículas extraviadas luce patente de la normativa citada, 
pues se trata del mismo órgano que las asigna, y que, eventualmente, las anula, más aún si se trata de matrículas 
no adjudicadas por lo que no genera ningún derecho adquirido.

Que, resulta aconsejable, ante el extravío de una documentación altamente sensible expedida por el Estado 
Argentino, se anule el lote completo desde el número CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO UNO (57.944.101) al CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS (57.944.200) inclusive, a los fines de que su eventual utilización no tenga valor legal 
alguno en ninguna otra oportunidad, evitándose que puedan emitirse Documentos Nacionales de Identidad con 
dicha numeración.

Que, eventualmente, podría haberse dado el caso de la posible comisión de un delito de acción pública, por lo 
que deberá efectuarse la denuncia penal correspondiente por ante el Procurador Fiscal ante Justicia Federal de la 
Ciudad de Córdoba, provincia homónima.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 5° de la Ley N° 17.671 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.– Anúlense las matrículas identificatorias desde el número CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO UNO (57.944.101) al CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS (57.944.200) inclusive.

ARTÍCULO 2°.– Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DE INTERIOR, tómense los recaudos pertinentes para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1° de la presente medida.

#I5926470I#
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ARTÍCULO 3°.– Comuníquese la presente Disposición al Registro Civil de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, con el objeto de que en el ámbito de su competencia se adopten las medidas correspondientes, a los 
fines de deslindar las responsabilidades a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 4°.– Comuníquese la presente Disposición al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL y a las 
Direcciones Generales de los Registros del Estado Civil y Capacidad de las Personas de las Provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5°.– Por la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
JURÍDICA de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, formúlese la denuncia 
penal por la posible comisión de un delito de acción pública, por ante el Procurador Fiscal ante la Justicia Federal 
de la Ciudad de Córdoba, provincia homónima.

ARTÍCULO 6°.– Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Juan Rodriguez

e. 29/01/2020 N° 3829/20 v. 29/01/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 538/2020

DI-2020-538-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2020 

Visto el Expediente EX-2019-65229917- -APN-DIM#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley 
N° 25.871 y sus modificatorias, los Decretos N° 892 del 25 de julio de 2016 y N° 746 del 30 de octubre de 2019, las 
Resoluciones RESOL-2018-416-APN-MI del 23 de julio de 2018 y RESOL-2019-33-APN-MI del 12 de febrero de 
2019, y la Disposición N° DI-2019-4285-APN-DNM#MI del 8 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria argentina.

Que el artículo 24 de la Ley precedentemente indicada, establece las distintas subcategorías en las que podrán ser 
admitidos los extranjeros que ingresen al país como “residentes transitorios”.

Que a través del Decreto N° 892/16, el PODER EJECUTIVO NACIONAL exime del requisito de visación consular 
argentina a los extranjeros nacionales de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, titulares de pasaporte ordinario 
siempre que su ingreso al país se efectúe en carácter transitorio en los términos del inciso a) del artículo 24 de la 
Ley N° 25.871 y sean titulares de visado válido y vigente para el ingreso a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o 
a los Estados de la UNIÓN EUROPEA.

Que el referido Decreto, en su artículo 2°, establece implementar una Autorización de Viaje Electrónica (AVE) 
a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (DNM), quien deberá desarrollar el procedimiento y 
aplicativo pertinente para su ejecución.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2018-416-APN-MI, se resolvió extender a extranjeros de SETENTA Y TRES 
(73) nacionalidades, las facilidades previstas por el Decreto Nº  892/16 para los nacionales de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y se hizo extensiva a todas las subcategorías del artículo 24 de la Ley N°  25.871 y sus 
modificaciones.

Que posteriormente con el dictado de la Resolución Nº RESOL-2019-33-APN-MI, se resolvió extender el beneficio 
de la tramitación de la AVE a los nacionales de Indonesia y Filipinas.

Que mediante el Decreto DECTO-2019-746-APN-PTE se eximió del requisito de visación consular argentina, a los 
extranjeros originarios de jurisdicciones que se encuentren exceptuadas de visado para el ingreso a los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y a los Estados de la UNIÓN EUROPEA que conforman el Espacio Schengen de libre 
circulación de personas u otros Estados que formen parte del espacio Schengen, cuando su ingreso al país se 
efectúe con carácter transitorio en los términos de lo previsto en el inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 25.871 
y sus modificaciones y obtengan una AVE, siempre que demuestren y sea verificable al menos UN (1) ingreso a 
alguno de los DOS (2) espacios migratorios en los últimos DOS (2) años o bien que dispongan de una autorización 
de ingreso vigente para alguno de ellos.

#F5926470F#
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Que mediante la Disposición N° DI-2019-4285-APN-DNM#MI, se aprobó el REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE ELECTRÓNICA (AVE), el protocolo de causales de denegatoria de la AVE y la 
Constancia de Autorización de Viaje Electrónica.

Que por cuestiones de índole operativa y de carácter extraordinario, este organismo se encuentra actualmente 
imposibilitado de impulsar las solicitudes de las AVE efectuadas por extranjeros que pudieren obtener los 
beneficios establecidos en los Decretos del PEN N° 892/16 y N° 746/19 y de la normativa dictada en consecuencia, 
y presenten visado vigente de los Estados de la UNIÓN EUROPEA que conforman el Espacio Schengen de libre 
circulación de personas, u otros Estados que formen parte del Espacio Schengen, o demuestren y sea verificable 
al menos UN (1) ingreso en los últimos DOS (2) años a dicho espacio migratorio.

Que en consecuencia, resulta necesario adoptar las medidas conducentes teniendo en cuenta esta situación 
excepcional.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley N° 25.871 
y sus modificatorias, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto 
N° 892 del 25 de julio de 2016 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndase en forma transitoria, por razones operativas, el trámite excepcional de Autorización de 
Viaje Electrónica (AVE) para aquellos extranjeros que presenten visado vigente de países de la UNIÓN EUROPEA 
que conforman el Espacio Schengen de libre circulación de personas, u otros Estados que formen parte del 
Espacio Schengen o se encuentren comprendidos en las previsiones del Decreto DECTO-2019-746-APN-PTE del 
30 de octubre de 2019 en lo que respecta a dicho espacio.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Dirección General de Sistemas y Tecnología de la Información a los fines de 
suspender transitoriamente el trámite excepcional de Autorización de Viaje Electrónica (AVE) en los términos del 
artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/01/2020 N° 3885/20 v. 29/01/2020
#F5926526F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma AGROCHEMIC S.A. (C.U.I.T. N° 30-71438647-2) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios presente su respectivo descargo ante la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el horario de 10 a 13 hs en el Sumario N° 7459, Expediente N° 383/1369/17, caratulado “AGROCHEMIC 
S.A.”, bajo apercibimiento de declararla en rebeldía. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/01/2020 N° 4012/20 v. 04/02/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la firma MERCADERIAS DEL MUNDO S.A. (C.U.I.T N° 30-71171339-1), para que comparezca en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1317/17, Sumario N° 7441, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/01/2020 N° 4015/20 v. 04/02/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6874/2020

23/01/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – 575. Depósitos e inversiones a plazo. Adecuación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Sustituir el punto 2.5.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” por lo siguiente:

“2.5.1. Plazo.

Mínimo: 60 días.

No podrán cancelarse anticipadamente.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

e. 29/01/2020 N° 3994/20 v. 29/01/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6876/2020

23/01/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – 576. “Cuenta gratuita universal”. Reglamentación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, se 
transcribe a continuación:

“- Incorporar, con vigencia desde el 1.2.2020, en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y 
especiales” lo siguiente:

“3.11. Cuenta gratuita universal.

Las entidades financieras que habiliten a sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o ajenos– deberán 
abrir estas cuentas a solicitud de quienes así lo requieran. El trámite de apertura deberá poder ser realizado, en su 
totalidad, tanto en forma presencial como remota.

3.11.1. Titulares.

Personas humanas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo lícito, que no 
sean titulares de ningún tipo de cuenta a la vista en la misma entidad ni en otras del sistema financiero.

A esos efectos deberán suscribir una declaración jurada.

3.11.2. Identificación del titular.

Se verificará a base de alguno de los documentos previstos en las normas sobre “Documentos de identificación 
en vigencia”.

La apertura y el posterior mantenimiento de la cuenta se basarán en las medidas de Debida Diligencia Simplificada 
reconocidas por la UIF, debiendo mantener la entidad, en esos casos, una declaración jurada del cliente respecto 
de que no posee más de una cuenta de depósito abierta en el sistema financiero y que asume el compromiso de 
notificar a la entidad cuando cambie esa condición.

3.11.3. Moneda.

Pesos.

3.11.4. Depósitos.

Se admitirán acreditaciones:

3.11.4.1. Por todo concepto y efectuadas a través de cualquier modalidad, hasta el importe establecido por la 
UIF para la realización de Debida Diligencia Simplificada sobre clientes calificados en el nivel de riesgo bajo. De 
superarse ese importe, las entidades financieras deberán aplicar los otros procedimientos de debida diligencia 
establecidos por dicho organismo.

3.11.4.2. Originadas en la venta de bienes y servicios a través de la “Tarjeta Alimentar” –en el marco del “Plan 
Argentina contra el Hambre”–, reintegros fiscales y promociones de la entidad financiera, sin límite alguno.

3.11.5. Extracción de fondos.

3.11.5.1. Mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el país, sin límites de importe (salvo los que 
expresamente se convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del equipo) ni de 
cantidad de extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clientes.

3.11.5.2. Por ventanilla.

3.11.5.3. Compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la tarjeta de débito.

3.11.5.4. Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales electrónicos (cajero automático, banca por 
Internet –“home banking”–, etc.) o mediante el sistema de débito automático, sin límite de adhesiones.

3.11.5.5. Transferencias efectuadas a través de medios electrónicos –ej.: cajero automático o banca por Internet 
(“home banking”)–.

Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deudor.

3.11.6. Comisiones y cargos.

#I5927024I#
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Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de las cuentas, su mantenimiento, movimientos 
de fondos y consulta de saldos –incluyendo las operaciones efectuadas a través de cajeros automáticos y 
terminales de autoservicio en casas operativas de la entidad financiera–, siempre que la utilización de las cuentas 
se ajuste a las condiciones establecidas en los puntos 3.11.4. y 3.11.5.

Adicionalmente, serán sin cargo hasta 8 (ocho) operaciones realizadas –por mes calendario– en cajeros automáticos 
de otras entidades y/o redes del país, excepto que se trate de cajeros automáticos del país no operados por 
entidades financieras, en cuyo caso será de aplicación lo previsto en el punto 4.14.

3.11.7. Tarjeta de débito.

En el momento de la apertura de la cuenta y sin trámite previo, las entidades financieras deberán proveer una 
tarjeta magnética a cada titular que permita operar en los cajeros automáticos y realizar las demás operaciones 
previstas, siendo sin cargo dos tarjetas magnéticas.

Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
seguridad establecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los 
riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades 
financieras” no deberán tener costo para el cliente.

3.11.8. Retribución.

Los saldos de estas cuentas serán remunerados a la tasa de interés que se convenga.

Los intereses se liquidarán por períodos mensuales vencidos y se acreditarán en la cuenta en las fechas que se 
convengan.

Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su reemplazo, aspectos que 
deberán especificarse claramente y de manera legible en el contrato.

3.11.9. Resumen de cuenta.

No resulta obligatorio el envío periódico de resúmenes con el detalle de los movimientos registrados en las cuentas.

En su reemplazo, el sistema de cajeros automáticos de la entidad deberá prever la provisión sin cargo para el 
cliente de un talón en el que figuren el saldo y los últimos 20 movimientos operados.

Se emitirá sin cargo para el cliente, en caso de que éste haya hecho uso del servicio de débito automático, y como 
mínimo, un resumen semestral de movimientos y pagos de impuestos, servicios y otros conceptos, que se pondrá 
a disposición del titular en cualquiera de las sucursales de la entidad financiera.

Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 días corridos de vencido 
el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la formulación de un reclamo.

3.11.10. Cierre de las cuentas.

3.11.10.1. Por decisión del titular.

Será de aplicación lo previsto en el punto 4.17.

3.11.10.2. Por decisión de la entidad.

Procederá cuando a juicio de la entidad financiera el cliente no haya dado cumplimiento de las condiciones 
operativas detalladas en el manual de procedimientos del punto 4.9. o en caso de que la cuenta no registre saldo 
o movimientos por un plazo de 730 días corridos.

Será de aplicación el procedimiento previsto en el punto 1.13.

3.11.11. Garantía de los depósitos.

Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los depósitos.

La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo establecido en el punto 6. de las 
normas sobre “Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos”.

3.11.12. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos.

Corresponderá notificar al titular acerca de las recomendaciones y precauciones que deben tomar para su 
utilización, en los términos contenidos en el punto 4.3.

3.11.13. Entrega del texto de las normas.

Se entregará al titular el texto completo de las normas sobre estas cuentas vigentes a la fecha de apertura de la 
cuenta.
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Las modificaciones a dicho texto se pondrán en conocimiento del titular, en la primera oportunidad en que concurra 
a la sucursal de la entidad o a través de su inclusión en el resumen de cuenta.

3.11.14. Otras disposiciones.

No se admitirá la renuncia del cliente a prestaciones específicamente contempladas en estas normas.

3.11.15. Publicidad.

Las entidades financieras deberán difundir la información referida a la “Cuenta gratuita universal” en recintos 
de atención al público y a través de la página de inicio del sitio web institucional y de banca por Internet (“home 
banking”), de acuerdo con lo previsto en las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado 
del medio ambiente”.

A tal fin, como mínimo, se deberá incluir la siguiente información:

- Los titulares no podrán disponer de ningún tipo de cuenta a la vista, en la misma entidad ni en otras del sistema 
financiero.

- Único requisito para la apertura: presentación de DNI.

- Únicamente en pesos.

- Sin costos de apertura, mantenimiento, movimientos de fondos y consulta de saldos en cajeros automáticos de 
distintas entidades y/o redes del país.

Datos de los responsables de atención al usuario de servicios financieros, nombre completo, teléfono y dirección 
de correo electrónico.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

e. 29/01/2020 N° 3999/20 v. 29/01/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6878/2020

24/01/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – 577. Comunicación “A” 6876. “Cuenta gratuita universal”. Actualización de texto ordenado.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, en función de las disposiciones 
difundidas mediante la comunicación de la referencia.

Asimismo, se señala que las entidades financieras deberán habilitar el procedimiento de apertura remota de la 
“Cuenta gratuita universal”, como máximo, hasta el 1.6.2020.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL y NORMATIVO – Ordenamiento y Resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 29/01/2020 N° 3992/20 v. 29/01/2020
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/01/2020 al 23/01/2020 42,06 41,34 40,63 39,93 39,25 38,59 34,82% 3,457%
Desde el 23/01/2020 al 24/01/2020 41,85 41,14 40,43 39,75 39,08 38,42 34,69% 3,440%
Desde el 24/01/2020 al 27/01/2020 41,01 40,33 39,65 38,99 38,34 37,71 34,12% 3,371%
Desde el 27/01/2020 al 28/01/2020 41,01 40,33 39,65 38,99 38,34 37,71 34,12% 3,371%
Desde el 28/01/2020 al 29/01/2020 40,52 39,84 39,18 38,54 37,91 37,29 33,78% 3,330%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/01/2020 al 23/01/2020 43,57 44,35 45,15 45,97 46,80 47,66 53,43% 3,581%
Desde el 23/01/2020 al 24/01/2020 43,35 44,12 44,91 45,72 46,55 47,40 53,11% 3,563%
Desde el 24/01/2020 al 27/01/2020 42,45 43,19 43,95 44,72 45,52 46,33 51,78% 3,489%
Desde el 27/01/2020 al 28/01/2020 42,45 43,19 43,95 44,72 45,52 46,33 51,78% 3,489%
Desde el 28/01/2020 al 29/01/2020 41,92 42,64 43,37 44,13 44,90 45,69 51,00% 3,445%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, Jefe Principal de Depto.

e. 29/01/2020 N° 3917/20 v. 29/01/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA PLATA
Se notifica a la firma ALPARGATAS CALZADOS S.A- CUIT N.º 30-59906502-0 que por Actuación 17234-25-2019; 
de conformidad con lo establecido por el Art. 1001 del C.A, se ha ordenado el cobro de la multa automática que 
fuera garantizada mediante la garantía SIM 11033001135B Poliza 18728, por el importe de U$S 395,68 (DÓLARES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 68/100), la cual debera ser abonada dentro del plazo de 10 (diez) dias 
habiles administrativos a partir de la fecha de publicación del presente.

Vencido dicho plazo ademas del importe del cargo deberán abonar los intereses que se devenguen hasta la fecha 
de su efectivo pago, conforme lo establecido en el Art. 794 del Código Aduanero.

El monto deberá cancelarse en pesos, siendo el tipo de cambio aplicable el vigente al día anterior al del efectivo 
pago, conforme lo establecido por Resolución N.º 3271/2012.

Asimismo dentro del mencionado plazo de 10 (diez) días podrá interponerse Recurso de Impugnación en los 
términos del Articulo. 1053 y Ss. del Código Aduanero, debiendo presentar el correspondiente escrito en esta 
Oficina Aduanera, acreditar personería (Art. 1030 C.A), en su caso concurrir con patrocinio letrado (Art. 1034 C.A.) 
y constituir domicilio dentro del radio urbano de la misma (Art. 1001 C.A), bajo apercibimiento de considerarlo 
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constituido en el asiento de dicha oficina, donde quedaran notificadas de pleno derecho todas las providencias o 
resoluciones que se dictaren (Art. 1004 C.A).

Consentido o ejecutoriado se aplicaran las medidas contempladas en el Art. 1122 del mismo cuerpo normativo. 
FDO. Abog. Juan Fernando Cubisino – Administrador (I) Aduana La Plata

Juan Fernando Cubisino, Administrador de Aduana.

e. 29/01/2020 N° 3830/20 v. 29/01/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los términos del art. 417 del C.A. se CITA por el plazo de Treinta (30) días corridos a quienes se consideraren con 
derecho a las mercaderías que se detallan a continuación, a fin de solicitar una destinación aduanera autorizada 
bajo apercibimiento de disponerse conforme las previsiones de la Ley 25.603. – Fdo Daniel H. BAEZA- Jefe Asist. 
Tecnica A/C División Aduana La Rioja- Int. Cdor D´Acri Ramiro Secc, Sumarios.

079-DN- FECHA PROCEDIMIENTO MERCADERÍA
807-2018/3 04/05/2017 Indumentaria, calzado, bazar
784-2018/6 17/03/2017 Sabanas, pares de medias
822-2018/3 14/04/2017 Indumentaria, bazar, carteras
570-2018/3 10/07/2016 Pares de zapatillas
861-2018/3 21/04/2017 Indumentaria, bazar
135-2019/7 24/04/2014 Calzados, camperas, medias
866-2018/4 19/04/2017 Indumentaria y calzado

Daniel Humberto Baeza, Jefe de Sección.

e. 29/01/2020 N° 4064/20 v. 29/01/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma GENNEIA S.A. 
ha solicitado la desvinculación del MEM de las unidades de generación CURUTG01 y CURUTG02, que forman 
parte de la Central Térmica CONCEPCIÓN DEL URUGUAY.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2020-05160543-APN-DGDOMEN#MHA se 
encuentra disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, sita en Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de Lunes a Viernes 
de 10 a 18 horas, durante diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 29/01/2020 N° 3864/20 v. 29/01/2020
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO GALAXIA LTDA matrícula 16747 
y a la ASOCIACION MUTUAL PARA LA ACTIVIDAD INFORMATICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AMPAIRA) 
que en los EXPTES 1082/13 (Disp 298/19) y 5866/11 (Disp 681/19); se ha dispuesto declarar clausurado el período 
probatorio y conceder el plazo de diez días con más los correspondientes ampliatorios, en razón de la distancia, 
para que de considerarlo pertinente, procedan a tomar vista de las actuaciones sumariales y presentar el alegato 
conforme Art 28 de la Resolución 3098/08; cumplido lo cual se llamará autos para resolver.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art..42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
1991).FDO: DRA ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/01/2020 N° 3451/20 v. 29/01/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 2354/19, 3791/18, 2276/19 y 2289/19 - INAES, ha resuelto CANCELAR 
LA MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA AGROPECUARIA LA COLMENA LTDA (Mat: 5.109), con 
domicilio legal en la Provincia de Río Negro; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO MULTICRÉDITO 
BELGRANO LTDA (Mat: 24.163), CRECER COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO, CREDITO, ASISTENCIA Y 
PROVISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES (Mat: 5.224) ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 
Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). 
JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 
(T.O. 894/17 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón 
de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
(T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 27/01/2020 N° 3452/20 v. 29/01/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A 
NOTIFICA que por RESFC-2019-2228-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la MUTUAL 
EMPLEADOS EMPRESA TRANSPORTE INTERPROVINCIAL ROSARINA S.A. (SF 695), con domicilio legal en la 
Provincia de Santa Fé. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art.22 Inc. a)-10 
días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 
-10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. 894/17 -5 días). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. 
Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 27/01/2020 N° 3453/20 v. 29/01/2020

#I5925033I#

#F5925033F#

#I5925034I#

#F5925034F#

#I5925035I#

#F5925035F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÌA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
notifica que por RESFC-2019-2729-APN-DI#INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR a la solicitud de otorgamiento 
de personería jurídica a la COOPERATIVA DE TRABAJO TRASCOR LTDA (en formación) con domicilio legal en 
la Provincia de Córdoba. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, 
a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 
42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 27/01/2020 N° 3459/20 v. 29/01/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por RESFC-2019-2231-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO KOMBYS DEL OESTE LTDA (Mat 21.368), con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires, la sanción 
contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa 
por valor de PESOS TRES MIL ($ 3.000), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 
días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada 
por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 27/01/2020 N° 3460/20 v. 29/01/2020

#I5925041I#
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